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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

Número 816/14

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN ÁVILA

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber podido practicarse, y de conformidad
con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Ré-
gimen jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero se procede a notificar a DON ABDESLAM EL
YAAKOUBI (I.D. 281079060), N.l.E. X9807513Z, de nacionalidad MARROQUI, cuyo último
domicilio conocido fue en CALLE SANTO DOMINGO, 7 - 1º de ÁVILA, (Nº. Expediente
050020140000134/AV/EXTRAN/6/2014), como responsable de la infracción prevista en el
art. 53.1.c) de la LO. 4/2000, de 11 de enero, de Derechos y Libertades de los extranjeros
en España y su integración social, modificada por las Leyes Orgánicas 8/2000 de 22 de di-
ciembre, 11/2003, de 29 de septiembre, 14/2003, de 20 de noviembre y 2/2009, de 11 de
diciembre, de una sanción de MIL DOSCIENTOS EUROS (1.200 €) por la infracción co-
metida.

Asirnisrno, se le comunica que dispone del plazo de diez días, a contar desde el si-
guiente a la publicación del presente anuncio, para conocer el contenido íntegro de la men-
cionada resolución que está a su disposición en la Subdelegación del Gobierno de Ávila,
Oficina de Extranjeros, calle de los Hornos Caleros, nº, 1.

Notifíquese la presente Resolución a las partes interesadas, haciéndoles saber que
contra la misma, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer, directamente re-
cuso de reposición ante esta Subdelegación de Gobierno en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de la notificación o publicación de la presente resolución, o bien,
podrá interponer, directamente recurso contencioso-administrativo ante el juzgado de lo
contencioso administrativo de Ávila, Sala de lo contencioso administrativo, en el plazo de
dos meses, a contar desde el día siguiente al de la notificación o publicación de !a pre-
sente resolución, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y artí-
culos  8.3, 14.1, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

El cumplimiento de la sanción impuesta deberá realizarse de acuerdo con lo señalado
en la notificación que recibirá por parte de esta Subdelegación, remitiéndole las cartas de
pago para que proceda a su ingreso en el plazo señalado, en cuaulquier banco, Caja de
ahorros o cooperativa de crédito y posteriormente poner en conocimiento de la Subdele-
gación del Gobierno en Ávila el ingreso, una vez haya sido realizado.

Ávila, 3 de marzo de 2014.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema González Muñoz


